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ACTA EXAMEN DEL INFORME TÉCNICO 

 

En Murcia, siendo las 09:30 horas del día 27 de julio de 2020 se reúne en el 

Despacho del Jefe de Servicio Económico y de Contratación de la Consejería, la Mesa de 

Contratación, con asistencia de las siguientes personas: 

 

 
 

PRESIDENTE D. Miguel Martín López. 

 Vicesecretario de la 
Consejería. 

 
VOCAL D.ª M. ª Dolores Baños 

Nortes. 
 Jefa de Servicio de 

Régimen Interior. 
   
FUNCIONARIA LICENCIADA EN 
DERECHO D.ª Marta Ródenas 
 Tortosa. 

Jefa de Servicio 
Jurídico. 
 

INTERVENCIÓN D. José Manuel Martínez 
López. 

 Interventor Delegado. 
 
SECRETARIO D. Ignacio Martínez 

Urtubi. 

 Jefe de Servicio 

Económico y de 

Contratación. 

La reunión fue convocada para el 

examen de los informes técnicos de fecha 

24 de julio de 2020 relativos a la valoración 

de los criterios de adjudicación subjetivos 

sujetos a evaluación previa (sobre B), de 

las empresas presentadas a la licitación 

del expte. 1/2020 relativo al 

“MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS 

INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA 

DE SALUD DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA”, publicado en el Perfil de 

Contratante el 2 de junio de 2020. 

 

Ostenta la Presidencia de la Mesa 

D. Miguel Martín López, Vicesecretario de 

la Consejería de acuerdo con lo previsto en 

la Resolución de 21 de junio de 2016 del 

Secretario General de la Consejería de 

Sanidad, de delegación de competencias 

en el Vicesecretario. 

 

 

Procede el Secretario a la lectura de los informes técnicos de fecha 24 de julio de 

2020 (que se adjuntan a la presente acta) expresivos de valoración y evaluación obtenida 

por los licitadores en los criterios de adjudicación subjetivos sujetos a evaluación previa 

(sobre B) contenidos en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rige la contratación: 
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� Los criterios de valoración tenidos en cuenta son los siguientes: 

 

CRITERIOS PONDERACIÓN 

A. PLAN DE MANTENIMIENTO. Hasta 20 puntos 

B. PLAN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. Hasta 10 puntos 

C. APLICACIONES INFORMÁTICAS ESPECÍFICAS DE MANTENIMIENTO. Hasta 9 puntos 

 
PUNTUACIONES 

 

LOTE LICITADOR 
CRITERIO 

A 
CRITERIO 

B 
CRITERIO 

C 
TOTAL 

VALORACIÓN 

1 THYSSENKRUPP 
ELEVADORES, S.L.U. 20 10 9 39 

2 DESIERTO 

3 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 20 10 9 39 

4 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 20 10 9 39 

5 DESIERTO 

6 DESIERTO 

7 DESIERTO 

 
 

La Mesa de Contratación, considera conforme el contenido de los Informes citados, 

teniendo en cuenta las prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 10:30 horas 

en el lugar y fecha arriba indicado, levantándose la presente Acta que firman todos los 

presentes en prueba de conformidad. 

 
 

EL PRESIDENTE 
Fdo. Miguel Martín López 

EL SECRETARIO 
Fdo. Ignacio Martínez Urtubi 

 
 
 

INTERVENTOR 
Fdo. José Manuel Martínez López 

 
 

FUNCIONARIA LICENCIADA EN DERECHO 
Fdo. Marta Ródenas Tortosa 

 
 
 

VOCAL 
Fdo. M.ª Dolores Baños Nortes 

 
(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

 

M
AR

TÍ
NE

Z 
UR

TU
BI

, I
GN

AC
IO

M
AR

TI
N 

LO
PE

Z,
 M

IG
UE

L
BA

ÑO
S 

NO
RT

ES
, M

AR
IA

 D
O

LO
RE

S
RÓ

DE
NA

S 
TO

RT
O

SA
, M

AR
TA

M
AR

TI
NE

Z 
LO

PE
Z,

 J
O

SE
 M

AN
UE

L
28

/0
7/

20
20

 0
9:

33
:0

4
28

/0
7/

20
20

 0
9:

49
:5

4
28

/0
7/

20
20

 1
0:

25
:4

4
28

/0
7/

20
20

 1
1:

15
:3

6
28

/0
7/

20
20

 1
3:

24
:4

3
Es

ta
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
. L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-0
11

32
da

e-
d0

c5
-e

0d
b-

50
9c

-0
05

05
69

b3
4e

7


